
Proceso: DESIGNACION DE GUARDADOR
Demandante: MAGOLA ROSILLO
Radicado: 5000,1311002- 2019-00193-00
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l.N,FORM"E.SECRETAR/AL. Villavicenlc~~,'.')",2fJ dé noviembre 'de \2019. Al
Despacho el presente proceso. i / i / '

. , í .;/

La Secretaria, ' ' /1 ,/, :/';J, .
LUh(JíLEAL ROA

,JUZGADO S,sGUNDO DEFAM/L1A

, Villavicencio, doce (12) de diciem~~e de dosmildiecinueve(2019).
í '

Por improcedente se deniega/lo solicitado por el' apoderado de la parte
demandante, habida' cuenta que con los documentos allegados" no se. puede
tener por surtido el trámite de notificación de la admisión de la demanda 'y. del
auto de fecha 20 de junio del 2019, a los citados al proceso. .

Consecuente con lo erttertor, se le requiere a la parte demandante proceda a
dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de julio de 2019, en los
términos como se le indicó mediante auto del 28 de octubre del 2019.

Notifíquese y cúmplase
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